
EDICTO No. 233

La Suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial;

HACE SABER:

Que, en el Proceso de Oposición a la Adjudicación promovido por ADA
DIOSELINA SÁNCHEZ SÁNCHEZ CONTTA RAMÓN ANTONIO SÁNCHEZ
FLORES, se ha dictado una resolución cuya fecha y contenido es del tenor
siguiente:

.'TRIBUNAL SUPER¡OR DEL sEcuNDo DlsTRlTo JUDtctAL (coclÉ y
VERAGUAS). Penonomé, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiséis
{2426).

VISTOS: .

PARTE RESOLUTIVA
El Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, administrando justicia

en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la Ley, CONFIRMA
la Sentencia número 3-26 del 19 de mayo de 2026, proferida por el Juez
Agrario de la provincia de Coclé, en la moción de oposición interpuesta por
ADA DIOSELINA SÁruCHfZ SÁNCHEZ en contra de la soticitud de
adjudicación de RAMÓN SÁf'¡CHfZ FLORES.

Las costas quedan compensadas.
FUNDAMEN LEGALES : El invocado en la parte motiva.

Notifíquese y devuélvase. (FDo) JUAN FRANclsco cASTtLLo.
(TDO) NELSON MIGUEL MORALES DE GRACIA. (FDO) IDALIDES
PINILLA GUZMÁN. (FDo) Mayra salas de Laffaurie. secretaria.,'

Para gue sirva de formal notificación se fija el Edicto No.233 en un lugar
visible de la Secretaría de este Tribunal, hoy veintiuno (21) de mayo de dos
mil veintiséis (2026), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por el térmíno de cinco
(5) días.
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